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MARIO CASILLA PAREJA 76259624L 2008-001818

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017172. (2009080577)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Fuentes y Compañía, S.L., con domicilio en: Oliva de la Frontera,   C/
Pedro Vera, n.º 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. existente en camino de la cola del Pantano de Zaos.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Oliva de la Frontera.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,370.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Bóveda. Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Polígono 35, parcela 102, camino de la cola del Pantano de Zaos
en el T.M. de Oliva de la Frontera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/

0,400/
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Potencia total en transformadores: 160 (kVA).

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Polígono 35, parcela 102, camino pantano, zona Pana-
dería Pérez en Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 13.795,00.

Presupuesto en pesetas: 2.295.295.

Finalidad: Suministro a Panadería Pérez.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017172.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado
“Benavente”, en el término municipal de Zarza la Mayor. (2009080895)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural, está
tramitando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Benavente”, junto con
la Sociedad de Pescadores “Virgen de Sequeros”. Considerando que la naturaleza de este
procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en
general que el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Benavente”, en el
término municipal de Zarza la Mayor, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, C/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Pantano de Benavente o de abastecimiento.

— Límites del Coto: Aguas embalsadas por los muros de coordenadas en UTM 29N (688.000
m, 4.423.237 m).
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